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CORRECCIÓN DE ERRATAS

En el anuncio publicado en el BOP  número 246 de fecha 30 de diciembre de 2020,
correspondiente a la aprobación definitiva de la ordenanza reguladora del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica, articulo 6,1-E, donde dice " Una bonificación
del  10% para  los  recibos  domiciliados",  debe  decir  "Una  bonificación  del  5% para
los recibos domiciliados".

En Casa de Uceda a 3 de enero de 2020. El Alcalde Presidente. José Luis Rubio
Martin


